
q 

  

a E | ESTUDIO JURIDICO bo 

  
  

De mis consideraciones: 

_DR. RODRIGO CORDOVA SANCHEZ | o 

Quito, 23 de noviembre delaño 2011. - o PS Ta o 

Señor A o CS O 

Superintendente de Compañías -   

Presente - 

  

  

Me. permito poner en su conocimiento a su autoridad que mediante Escritura Pública de . 

CESION- Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS, ACCIONES Y CERTIFICADOS DE APORTACION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRENSPORTE CARABANA EXPRES 5.A. celebrado entre los señores MARÍA 

PAULINA BAEZ PIAMONTE y los señores SEGUNDO. FRANCISCO ' PAZ NASIVOY, AMABLE “7 

“ORLANDO ORTIZ CHICAIZA y RUPERTO HERMEREGILDO ENRIQUEZ BENALCAZAR, la señora CT 

MARIA. PAULINA BAEZ PIAMONTE, cedió a cada uno de los mencionados una acción a,— 

cada uno de ellos, por consiguiente a partir de la presente fecha de- legalización del presente 

l documento la Cedente se queda coñ ¡sesenta y sels acciones de dos dólares cada una. 

Particular que me e permito, poner en     
    

onosimiento para los fines consiguientes de Ley. 

- Muy atentamente, . 

ñas: AN : 

12 dte- AR o 
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LLLISTICA I THANSITDAIE 

  

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los dieciocho días del mes de noyiémbre 

del año dos mil once, en el domicilio de la Compañía ubicada en la Avenida Maldonado 

Nomenclatura No. E1-68, esto es en el Barrio Guamana, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, se reúnen los accionistas todos de la Compañía CAÑABANA EXPRES S.A., cuyos 

nombres se consignan a continuación_: LCDO. RENE ANIBAL LIBARDO GARCIA MAFLA, 

ecuatoriano, de estado civil divorciado, quien comparece libre y voluntariamente por sus 

propios derechos, accionista con sesenta y nueve acciones de dos dólares cada una de 

ellas; LENIN HEISTEN ENRIQUEZ MAFLA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, quien comparece libre y voluntariameñte por sus propios derechos , accionista 

con sesenta y nueve acciones de dos dólares de los Estados Unidos cada uno; JORGE 

latoriario, dé" estado civil casado, quien comparece libre y 

  

acciones a los señore PERTO HERMEREGILDO ENRIQUEZ BENALCAZAR, SEGUNDO 

FRANCISCO PAZ NAVISOY y. AMABLE ORLANDO ORTIZ CHICAIZA . El Accionista Lcdo. RENE 

ANIBAL LIBARDO GARCIA MAFLA, pide la palabra y consulta a los accionistas reunidos en 

la Junta General de Accionistas sino tienen ningún inconveniente en autorizar la 

Cesión de las acciones por parte de la accionista MARIA PAULINA BAEZ PIAMONTE, por lo 

que el ACCIONISTA JORGE BENJAMIN ESTACIO ENRÍQUEZ, a manera de apoyo, manifiesta 

que igualmente de parte de él no existe ninguna objeción para que la accionista MARIA 

PAULINA BAEZ PIAMONTE, CEDA una acción a cada uno de los cesionarios arriba ya 

mencionados. 

A continuación solicita la palabra el señor Ledo.. RENE ANIBAL LIBARDO GARCIA MAFLA, y 

manifiesta que cualquiera que sea el nuevo sócio o socios les solicito seriedad en el tema 

y cumplimiento en las obligaciones y responsabilidades” frente a nuestra Compañía de 

Transporte pesado denominada CARABANA EXPRES S.A.. 

 



£ £ 
. 

Siendo las veinte horas con treinta y pé minutos del día dieciocho de noviembre del 

año dos mil once se da por terminada la presente Junta de accionistas de la Compañía 

CARABANA EXPRES S.A. 

  

LCDO. RENE ANIBAL GARCIA MAFLA. 
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TA AQUI LOS HABTLITANTES     
NOTARIA 

CUARTA 

se otoraó ante mí doctor LIBER MORETA GAVILANES, MOTARIO 

PUELICO. CUARTO  ENC MD RE CLA NOTARIA, en la fecha que 

consta del instrumento Y, en Te ello confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA, DE LA E ON Yo. TRANSFERENCIA DE 

HAZ, ALCITÓNES Y. CERTIFICADOS (DE AFORTACIÓN DE LA 

1A DE TRANSPORTE ¡ABANA EXPRES S.A. OTORGADO POR LA 

SERORA. MáRIA.  PAULINMA BAEZ FIAMONTE EN FAVOR DE: SEGUNDO 

FRAMETSEDO FAZ. HNAvisóví Y OTEGS, —debidamente sellada Y 

tirmada hov dia martes veinte y dos de noviembre del año 

dos mil once. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

de Transporte Pesado denominada CARABANA EXPRES S.A., 

otorgada en esta notaría, el diez de enero de dos mil once..- 

Quito, 29 Noviembre 2011.- 

 


